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N° 208.626

ME M O R I A  DE SCRI P T I VA
correspondiente a la solicitud de concesión de un...

________ n nTTRTiO DE■it t t t .tda d___________ . .

SOLICITANTE: S?_A . .............................

RESIDENCIA: V i l la f r a n e a  de O r d iz ia  ( G uipúzcoa) *

ENUNCIADO: ...DISPOSITIVO PARA IA  SüST^TACION DE

...CMALONES; SOBRE VIGAS DE MADERA.........

Prioridad: Patente....................................n.°..................... del.

MGS . -
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El Estatuto, vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado,e l 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am,
■i T.

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

a l legislador a aclarar (A rts. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 

tos de tipo c ien tifico  (Artfi. 4?).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma e l c rite rio  

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi. 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l a r  

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fiere  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país vina me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 4-7 en relación  

con el 171» en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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El invento se re fiere  aun  dispositivo para
$$$*' -t-* * • -

la  sustentación de canalones sobre vigas mixtas, cuyo dis­

positivo puede ser construido con un mínimo empleo de ma­

te r ia l sin que por e llo  exista una merma de la  resisten­

cia estructural del mismo.

Oomo se verá el dispositivo que ahora propone 

la  invención es del tipo en s í conocido que se compone me­

diante un soporte, adecuado para su fijac ión  a la  viga, y 

una gafa que se monta y sujeta sobre el soporte.

El soporte cuenta a ta l fin  con dos zonas di­

ferenciadas de las  cuales una sirve para rodear paro ia l- • 

mente a la  viga doitíe se. f i j a ,  mientras que la  otra incorpo­

ra medios para la  fijac ión  de la  gafa en la  posición que in  

terese.

Lo característico de la  invención reside en 

que, tanto el soporte como la  gafa están obtenidos median­

te piezas metálicas de muy reducido espesor, que disponen 

cada una de una pareja de nervaduras longitudinales, obte­

nidas por plegado. *

Para que se comprendan más fácilmente la s  ca­

racterísticas estructurales del dispositivo que la  inven­

ción propone, asi como su forma de uso y posibilidades fun­

cionales, se acompaña con la  presente memoria un juego de 

dibujos en cuyas diferentes figuras aparece re fle jado lo  

que sigue:

En la  figura I a se presaita una v ista  en alza­

do seccionado de un dispositivo para la  sustentación de 

canalones construido de acuerdo con el invento, acoplados 

sobre una viga de madera.

La f ig u r a  representa una v is t a  en p lan ta
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del desarrollo de la  pieza en funciones de soporte, con 

que cuenta e l dispositivo.

La figura 3a representa una v ista  en alzado 

seccionado de lanisma pieza.

La figura 46 muestra una sección transversal 

de la  pieza, según e l plano A-B de la  figura 26.

La figura 5a muestra una v ista  en alzado late­

ra l de la  gafa que, de acuerdo con el invento, se u tiliza  

en combinación con el soporte ilustrado en la  figura 2a ,

3a y 46.

La figura 66 muestra una sección transversal 

de la  gafa tomada según el plano C-D que se ilu s tra  en la

figura 5a-

La figura  7a» finalmente, muestra una segunda 

sección transversal tomada según el plano E-F de la  misma 

figura 5a-

En referencia ahora a los dibujos, y más con­

cretamente a la  figura 16, puede observarse que e l dispo­

sitivo  se compone mediante la  asociación de las piezas 1 y 

2 que respectivamente consisten en el soporte de adaptación 

sobre una viga de madera que se referencia en general con 

el número 5 y en la  gafa de sustentación del canalon-

E1 soporte 1 cuenta con dos zonas operativas
.  r

diferenciadas, de las cuales una de e llas 3i se encuentra 

adaptada para rodear la  parte superior de la  viga 5 mien­

tras que la  otra 4, que desciende hacia abajo desde la  p r i­

mera, dispone de medios para la  fijac ión  de la  gafa 2.

La pa?te 3 del soporte 1 cuenta con o rific io s  

13 (véase la  figura 3a) para e l paso de los órganos de an­

claje 8 sobre la  viga, viniendo constituidos los medios de
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los que dispone la  parte 4 para la  fijac ión  de ,1a gafa por

»/* • ,• 1 ■ 
una sucesión de o r ific io s  9 que posibilitan  la  regulación

de la  altura de la  mencionada gafa.

Lo importante y característico no obstante, 

de la  pieza 1 reside en la  provisión de dos nervaduras lon­

gitudinales y paralelas 6, obtenidas por plegado como clara  

mente se aprecia en la  figura que permiten fabricar el 

soporte con un espesor mínimo y, por consiguiente, con un 

peso muy reducido de material.

La gafa 2 que dispone de sendos apéndices p la­

nos 10 y 11 por sus extremos, de los cuales e l primero se 

encuentra plegado hacia adentro como se muestra claramente 

en las figuras 1 y 7» para una mejor sujeción del canalón, 

dispone de un o r ific io  12, próximo al apéndice plegado 10, 

a través del cual pasa el órgano de anclaje que lo  re lac io - ¡ 

na con uno cualquiera de los o rific io s 9 de la  parte 4 del 

soporte y, como e l mencionado soporte, dispone de plegados 

longitudinales paralelos 7 que le prestan una gran resisten­

cia mecánica,que posib ilitan  su obtención a p a rtir  de redu­

cidos espesores de material.

No se considera necesario hacer más extensa es­

ta descripción para que cualquier persona experta en la  ma­

te ria  comprenda perfectamente cual es la  idea que se desea 

registrar y cuales son las ventajas que de su realización  

industrial han de derivarse.

Por todo e llo  y para evitar posibles imitacionejs 

se presenta esta solicitud pidiendo la  explotación exclusi­

va de la  idea descrita, de acuerdo con las consideraciones 

y puntos que se desean reivindicar que se concretan en las  

páginas siguientes:
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i Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria 

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles.de  

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir» 

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre
s en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen 

cia los que quedan refle jados en los párrafos de la  descrip,, 

ción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industria l, establece como no paténtateles, 

en su apartado,5tercero , "los cambios de forma, dimensiones,

1 10 proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fijando  

asi e l c rite rio  del legislador en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

« « «#
® * .
« e « •

•.*‘ ••18

e in d u str ia lizaba , nadie podrá apoyarse en e lla  para, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.
e “ "f> c ** Este principio, en cuanto a l alcance de la  proteo-

- « tí 0 (1 A * 'í$ v* *;
ción del objeto patentado se re fie re , se ha lla  confirmado

* * «
«

•. *.

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre 

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre
• 20 6 0 *e de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras*

c  c  * P.
0  4- 

0  •- .1

$ .« " |f ,w ¡.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so licitada, se re­

dacta a continuación la  Nota de Keivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en e l último párrafo del apar-
25 tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen,, e l p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i ­

guientes: -1 -
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ia ._  DISPOSITIVO PARA LA SUSTENTACION^DE; CA­

NALONES SOBRE VIGAS DE MADERA, que siendo del tipo^|;: los •: 

que se constituyen mediante un soporte que consta de una -  

primera porción adaptada para rodear la  parte superior de 

la viga y de una segunda porción que se extiende hacia aba­

jo desde a l l í ,  para permitir la  fijac ión  de una gafa, de apo­

yo para el canalón, se caracteriza esencialmente porque,. -  

tanto el soporte de fijac ión  a la  viga como la  ga£a están -  

obtenidos mediante piezas metálicas de muy reducido 'espesor, 

que disponen de una pareja de nervaduras longitudinales de 

refuerzo, obtenidas por plegado, contando el soporte con orá 

fic io s , que en su primera porción sirven para el pasó de ór­

ganos de anclaje directo a la  viga y que en su segunda por­

ción sirven para f i ja r  la  gafa en alturas selectivas, m e­

tras que dicha gafa cuenta, además de con un o r ific io  para 

el paso del órgano que la  sujete al soporte, con sendas pro­

longaciones planas de sus dos extremos, de las que la  loca-
-p*;: ...

lizada próxima a l citado o r ific io  de paso del órgano; de su­

jeción, es más corta y está plegada inclinadamente.hacia -  

adentro. ■

2®.- Se reivindica por último como objeto so­

bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se. so lic i­

ta: "DISPOSITIVO PARA LA SUSTENTACION DE CANALONES SOBRE VI­

GAS DE MADERA".
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Todo conforme queda descrito  y reiv ind icado en 

la  presente memoria d esc rip tiva  que consta de ocho páginas 

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

. Madrid, 23 diciembre 1.974-

BERNABDO UNGBIA
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FIG-6
ESCALA VARIABLE

Madrid, de O i  o í  e c io ve  <je 197 ^  
BERNARDO UNGRIA
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